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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

Instituto de Fomento de la Región de Murcia

3551 Extracto de la Resolución de 27 de junio de 2024, de la

Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia

de convocatoria plurianual de ayudas para incentivar la

contratación de servicios de innovación y competitividad por las

Pymes Regionales. Cheque de innovación.

BDNS (Identif.): 772734

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto

de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos

Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/

convocatoria/772734)

Prer. Beefcrs.

PYMES, comunidades de bienes, autónomos y personas jurídicas, de cualquier

sector de actividad, salvo las dedicadas a la producción primaria de productos de

la pesca y de la acuicultura y a la producción primaria de los productos agrícolas,

que desarrollen las actividades subvencionadas en un centro de trabajo abierto

 l ámb ggáf  l Cmu Auóm  l Rgó  Mu.

Segundo. Objeto.

Es objeto de esta convocatoria plurianual, con arreglo al régimen de

concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subv  l Cmu Auóm  l Rgó  Mu, m

la contratación de servicios de innovación y competitividad catalogados por el

Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Tercero. Servicios subvencionados.

Los servicios subvencionados y que, serán contratados a proveedores

externos para desarrollarlos son los siguientes:

Cóg A1G1-2. Sv: Rgí   ml

Cóg A1G3-2. Sv: Dll  u  mj  l gó

de los Recursos Humanos

Cóg A2G1-4. Sv: Imló y ó  u Sm 

Gestión de la I+D+i (basado en la norma UNE 166002)

Cóg A2G1-6. Sv: Imló    vó b

Cóg A2G4-1. Sv: Có  l Gó Exl

Cóg A4G2-1. Sv: Omzó  l  uv

Cóg A4G3-3. Sv: Dñ  Igí  u

Cóg A5G1-2. Sv: Pó  l vó: Slu  P

y Modelos de Utilidad
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Cóg A5G4-1. Sv: Aló  v y u fl 

actividades de I+D+i

La descripción y los requisitos para estos servicios, podrán consultarse

también en el apartado de Descargas de este programa en la dirección de la sede

electrónica del INFO https://sede.institutofomentomurcia.es.

Cuarto. Bases reguladoras.

Orden de 7 de mayo de 2024 (BORM 113, 17/05/2024) de la Consejería de

Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueban las bases reguladoras

de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para incentivar

la contratación de servicios de innovación y competitividad por las pymes

gl, f  l F Eu  Dll Rgl (FEDER).

Quinto. Financiación.

El crédito disponible con que cuenta esta convocatoria de subvenciones

plurianual es de setecientos mil euros (700.000 €).

E é á f h l 60%,   u   fó

superior en el caso que se acuerde procedentemente, con recursos del Fondo

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta cuatrocientos veinte mil

euros (420.000€), asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con

arreglo a la Subvención Global establecida mediante Decisión C (2022) 9040 de

la Comisión.

Sexto. Cuantía máxima de la subvención.

- P l Sv A1G1-2 - Rgí   ml: 5.000 €

- P l Sv A1G3-2 - Dll  u  mj  l gó

de los Recursos Humanos: 7.000 €

- P l Sv A2G1-4 - Imló y fó  u Sm 

Gestión de la I+D+i (basado en la norma UNE 166002): 6.000 € (8.000 € si el

y luy l fó).

- P l Sv A2G1-6 - Imló    vó b:

6.000 €

- P l Sv A2G4-1 - Có  l Gó Exl: 6.000 €

- P l Sv A4G2-1 - Omzó  l  uv: 8.000 €

- P l Sv A4G3-3 - Dñ  Igí  u: 10.000 €

- P l Sv A5G1-2 - Pó  l vó: Slu 

P y Ml  Ul: 8.000 € ( lu    f

extranjeras o solicitudes PCT) 2.000 € (para solicitudes de patentes y modelos de

ul ñl)

- P l Sv A5G4-1 - Aló  v y u fl

 v  I+D+: 6.000 €  l lbó l Im é-

óm-fl ml qu u l ló  v fl,  

u , bf  l Sgu Sl  P bx ( á ñ

1.000 € más en el caso de que se gestionen consultas vinculantes o acuerdos

v  l AEAT; y 2.000 € má,  l y luy l Cfó 

obtener el Informe Motivado Vinculante)

Para aquellos servicios en los que se incluye como requisito que la empresa

solicitante tenga un número mínimo de empleados, se tendrá en cuenta la

lll m l ñ ul   l v y,  l  

sociedades u otras personas jurídicas constituidas (o autónomos que inicien su

NPE: A-100724-3551
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v)  l ñ  l v, f  lll m  l

h  uó    l v, gú l  l IAE, h l h

de publicación de la convocatoria.

Séptimo. Limitación en la elección de proveedor.

L m l  á lz l bj bj  ubvó

 u  v qu y hy  g  z (10) m

b uy lu  lzó  h   l v

en curso. En tal caso, la empresa solicitante podrá seleccionar otra entidad

proveedora en el trámite de subsanación que se le otorgará al efecto.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos

mlz qu  l  l ó  l  ló l INFO

https://sede.institutofomentomurcia.es y podrá presentarse desde las 9:00

horas del día siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en

l Blí Ofl  l Rgó  Mu y h l 23:59 h l í 13 

mb  2024. L ml mlz   l 

jufó  lá gulm  l  ó  l  ló

del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Mu, 27  ju  2024.—El P, Lu Alb Mí Gzálz.
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